
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200023400 Ejecutivo Carlos Mario Bolivar E.S.E. Hospital María 
Auxiliadora De 
Chigorodo

31/05/2023 Auto Decide - No Accede A 
Ampliar Monto Embargo

05045310500220210024700 Ejecutivo Hector Daniel Perez 
Arango

Hector Orlando Reyes 
Calderon

31/05/2023 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento - Ordena 
Comisionar Para Diligencia 
De Secuestro

05045310500220200026100 Ejecutivo Licenia  Rodriguez 
Ramos

Jorge Ignacio Munera 
Sosa

31/05/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Respuesta 
Orip Apartadó

05045310500220210061000 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Distriecor S.A.S. 31/05/2023 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento -Ordena 
Expedir Nuevo Oficio 

En la fecha jueves, 1 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

444315d9-80e1-464e-9435-4311752a5faf

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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Estado No. Jueves, 1 De Junio De 2023De83



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230023600 Ordinario Elsa Maria Renteria Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

31/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda

05045310500220230018500 Ordinario Leiver De Jesus Bogallo 
Rivas

Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A., 
Municipio De Chigorodó 
(Antioquia)

31/05/2023 Auto Requiere - Requiere A 
Apoderada De Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S. A

05045310500220230020500 Ordinario Manuel  Ruiz Barrios Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agricola 
Santamaria

31/05/2023 Auto Decide - Deniega 
Recurso De Reposición - 
Admite Demanda Y Ordena 
Notificar

En la fecha jueves, 1 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

444315d9-80e1-464e-9435-4311752a5faf

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 1 De Junio De 2023De83



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230016500 Ordinario Maricielo  Ramírez 
Molina

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos, 
Mym Abogados S.A.S., 
Juan Carlos Mosquera , 
Manuel Felipe 
Mosquera Orejuela, Ana 
María Mosquera 
Orejuela

31/05/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificada A M Y M 
Abogados Ltda, Juan 
Carlos Mosquera, Manuel 
Felipe Mosquera Orejuela 
Y Ana Maria Mosquera 
Orejuela En Calidad De 
Socios De M Y M 
Abogados Ltda Reconoce 
Personeria Tiene Por 
Contestada Demanda Fija 
Fecha Audiencia 
Concentrada 

05045310500220230023500 Ordinario Sandra Milena Serna 
Benítez

Consumax De Urabá 
S.A.S.

31/05/2023 Auto Decide - Admite 
Demanda, Ordena Notificar 
Integra Contradictorio Por 
Pasiva 

En la fecha jueves, 1 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

444315d9-80e1-464e-9435-4311752a5faf

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230018200 Ordinario Simodoxia  Serna 
Renteria

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agricola 
Sara Palma Sa   

31/05/2023 Auto Decide - Tiene Por 
Notificada La Demanda A 
Agrícola Sara Palma S.A.S 
Devuelve Contestacion 
Para Subsanar A Agrícola 
Sara Palma S.A.S

En la fecha jueves, 1 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

444315d9-80e1-464e-9435-4311752a5faf
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 768 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE CARLOS MARIO BOLÍVAR 
EJECUTADO E.S.E. HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA DE 

CHIGORODÓ 
RADICADO  05045-31-05-002-2020-00234-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEDIDA CAUTELAR  

DECISIÓN  NO ACCEDE A AMPLIAR MONTO EMBARGO  
 
En el proceso de la referencia, NO SE ACCEDE a la petición que eleva el 

apoderado judicial de la parte ejecutante de AMPLIACIÓN DE MONTO 

DEL EMBARGO, visible a folios 204 a 205 del expediente digital, por 

cuanto, contrario a lo manifestado por el peticionario, la liquidación del 

crédito aprobada a la fecha por valor de $174’315.926.86 (fls. 177-180 y 191), es 

inferior al monto del embargo que se encuentra vigente, mismo que asciende 

a la suma de $181’330.904.oo (fls. 14-17). 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220200023400. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

     
A.Nossa  
 

 

 

 

 

 
  
    

  

  
    

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 083 hoy 01 DE JUNIO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 950dc17a9a4d7a2f28f098fe1f4ab5bfb14ec19b23c876f0f0849e1b19bbc341

Documento generado en 31/05/2023 04:07:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 772 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE HÉCTOR DANIEL PÉREZ ARANGO 
EJECUTADO HÉCTOR ORLANDO REYES CALDERÓN  
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00247-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EMBARGOS 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO - ORDENA COMISIONAR 
PARA DILIGENCIA DE SECUESTRO 

 
En el proceso de la referencia se dispone lo siguiente: 
 
1-. SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE EJECUTANTE la 
respuesta ofrecida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Apartadó, obrante a folios 357 a 369 del expediente. 80RespuestaOripApartado.pdf 
 
2-. Teniendo en cuenta la constancia de inscripción de embargo, y en virtud de los 
Arts. 37 y ss del Código General del Proceso, se dispone comisionar al Inspector 
Municipal de Policía de Chigorodó - Antioquia, para que se sirva llevar a cabo la 
diligencia de secuestro, conforme al Numeral 8 del Art. 595 ibidem, sobre los 
bienes inmuebles de dominio del ejecutado, que se distinguen con Matrículas 
Inmobiliarias N° 008-5059 y 008-11877, de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Apartadó, cuya descripción se encuentran en los Certificados de 
Tradición obrantes a folios 297 a 304 del expediente. 
 
Adviértase al funcionario comisionado, que cuenta con las mismas facultades que 
la suscrita en relación con la diligencia que se le delega, lo cual incluye la de 
subcomisionar, nombrar secuestre y fijarle honorarios, etc. 
 
Expídase por Secretaría el respectivo Despacho Comisorio y a él adjúntense copia 
del presente auto, de los certificados de libertad y tradición de los bienes inmuebles 
embargados y de la constancia de inscripción del embargo. El mismo puede ser 
descargado de la plataforma Tyba de la Rama Judicial, una vez ejecutoriado el 
presente auto. 
 
En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 
05045310500220210024700. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 



371 
 

 
 

                

   

   

  

 

  

 

  
  

   

  
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 083 hoy 01 DE JUNIO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ee0a9f0d605f6d91543dfacd7ded0770708362dcc63e0a55ba560baf257ccf0

Documento generado en 31/05/2023 04:07:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 773 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE LICENIA RODRÍGUEZ RAMOS  
EJECUTADO JORGE IGNACIO MÚNERA SOSA  
RADICADO 05045-31-05-002-2020-00261-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EMBARGOS 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA ORIP 
APARTADÓ 

 
En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 

PARTE EJECUTANTE la respuesta ofrecida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Apartadó, obrante a folios 64 a 67 del expediente. 

13RespuestaOripApartado.pdf 

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente digital: 

05045310500220200026100. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
A.Nossa 

 

 

                

   

   

  

 

  

 

  
  

   

  
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 083 hoy 01 DE JUNIO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 888a124216fbe82b996faf189ce7f32acbc7e090cfe51455767435d3d4530f0f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
       

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 774 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
EJECUTADO DISTRIECOR S.A.S. 
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00610-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEDIDAS CAUTELARES 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO-ORDENA EXPEDIR 
NUEVO OFICIO  

 
En el proceso de la referencia, se PONE EN CONOCIMIENTO de la 

parte ejecutante, la respuesta ofrecida por el Banco de Bogotá, obrante a 

folios 74 a 76 del expediente. 12RespuestaBanco.pdf 

 

Por tanto, atendiendo a lo informado por la entidad bancaria, se dispone 

expedir nuevo oficio al Banco Popular, que es el establecimiento bancario 

que sigue en turno, conforme lo ordenado mediante auto que decretó 

embargo de dineros (fls. 44-48). 

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente digital: 

05045310500220210061000 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
A.Nossa 
  

 

 
     
  

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 083 hoy 01 DE JUNIO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°591 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ELSA MARÌA RENTERIA 

DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00236-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho el 26 de mayo del 
2023 con envío simultáneo a la accionada a la dirección electrónica para notificaciones 
judiciales de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co); y que, además 
de ello, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso 
y  la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral   de   PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por ELSA MARÌA RENTERIA, en contra de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A 
 
SEGUNDO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 
de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la dirección de correo electrónico para 
notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 
actualizado de la sociedad. Hágasele saber a la sociedad demandada que dispone de diez (10) 
días hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme a la citada norma, 
para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado judicial 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 
Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
  
QUINTO:  En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 
jurídica amplia y suficiente al abogado  
REINALDO RUEDA CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.322.006 y 
portador de la Tarjeta Profesional N° 250.339 del Consejo Superior de la Judicatura para que 
represente los intereses de la demandante. 
 



Link expediente digital: 05045310500220230023600 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

83 fijado en la secretaría del Despacho hoy 1° 

DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
Visto el memorial recibido de forma electrónica el día 30 de mayo del 2023, SE 
REQUIERE a la apoderada judicial de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S. A para que ACLARE la finalidad del escrito presentado, toda vez que es la misma 
contestación a la demanda presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A el 24 de mayo del 2023, 
a la cual se le dio tramite por medio de providencia del 26 de mayo hogaño, lo cual genera 
confusión para el Despacho. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230018500 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 
 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 771 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE LEIVER DE JESUS BOGALLO RIVAS 
DEMANDADOS MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S. A 

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00185-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN REQUIERE A APODERADA DE SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S. A 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

83 fijado en la secretaría del Despacho hoy 1° 

DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 592/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MANUEL RUIZ BARRIOS 

DEMANDADO AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S. Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2023-000205-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN 
DENIEGA RECURSO DE REPOSICIÓN - ADMITE 
DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

Sería de caso, entrar a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 
judicial del demandante el día 26 de mayo de 2023 a las 05:05 p.m., efectivamente 
recibido el 29 de mayo del 2023 a las 8:00 a.m., de no ser porque el mismo fue radicado 
de manera extemporánea; toda vez que, la providencia recurrida se profirió el día 23 
de mayo de 2023, y, se notificó por estados el día 24 de mayo de la presente anualidad. 
Por consiguiente, el término de que trata el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, feneció el día 26 de mayo de 2023, a las 5:00 p.m. En 
consecuencia, SE DENIEGA EL RECURSO DE REPOSICIÓN por extemporáneo. 

Pese a lo anterior, considerando lo expresado por la apoderada judicial demandante en 
escrito obrante en el documento numero 003 del expediente electrónico, y revisando 
nuevamente la demanda presentada con sus correspondiente anexos, el Despacho echa 
de ver que el documento obrante a folios 83 a 163 del documento numero 001, no 
corresponde a un simple derecho de petición elevado  por el señor Ruiz Barrios ante 
Colpensiones, como en principio lo valoró esta agencia judicial, sino que 
efectivamente corresponde a la radicación de la misma demanda que ahora se presenta, 
en las instalaciones físicas de Colpensiones, el 08 de mayo del 2023, por lo cual la 
demanda si cumple con lo exigido en el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, en concordancia con el Inc. 2 del Art. 8 ibidem. 

En consecuencia de lo anterior, toda vez que  la parte demandante envió de forma 
simultánea la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de notificaciones 
judiciales de las demandadas  AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S. 
(tramites@gruposantamaria.com.co);  y la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES” de forma física en las instalaciones de la 
citada demandada en la ciudad de Apartadó, y que además la demanda, reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 



Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por MANUEL RUIZ BARRIOS en contra de la 
AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S. o quien haga sus veces, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la 
dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el 
certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  

Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 
fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a 
partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para 
que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a 
través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública 
en su página web. Lo anterior, de conformidad con el inciso 6° del artículo 6 de la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 
notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de 
diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por 
medio de apoderado judicial. 

CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la 
defensa jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte 
una entidad pública o donde se considere necesario defender los intereses 
patrimoniales del Estado, de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código 
General del Proceso. 

SEXTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General 
del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 



SÉPTIMO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial de 
la demandante a la abogada ANGELA MARIA MACIAS SANCHEZ, portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 185.197 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 
Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 Proyectó: J.G.R 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
N.º 83 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 01 DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 a.m.

____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 767/2023 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARICIELO RAMIREZ MOLINA 
DEMANDADO M Y M ABOGADOS LTDA – COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. – JUAN 
CARLOS MOSQUERA, MANUEL FELIPE 
MOSQUERA OREJUELA Y ANA MARIA 
MOSQUERA OREJUELA en calidad de socios de 
M Y M ABOGADOS LTDA 

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00165-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN TIENE NOTIFICADA A M Y M ABOGADOS 
LTDA, JUAN CARLOS MOSQUERA, MANUEL 
FELIPE MOSQUERA OREJUELA Y ANA 
MARIA MOSQUERA OREJUELA en calidad de 
socios de M Y M ABOGADOS LTDA – 
RECONOCE PERSONERIA – TIENE POR 
CONTESTADA DEMANDA – FIJA FECHA 
AUDIENCIA CONCENTRADA  

En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.-TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA  

Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 24 de mayo de 2023, por medio del cual aportó 
constancia notificación dirigida a los demandados M Y M ABOGADOS 
LTDA, JUAN CARLOS MOSQUERA, MANUEL FELIPE MOSQUERA 
OREJUELA Y ANA MARIA MOSQUERA OREJUELA en calidad de 
socios de M Y M ABOGADOS LTDA, la cual se efectuó a la dirección 
electrónica verificada de los citados vinculados, y la correspondiente 
constancia de apertura del mensaje con fecha del 05 de mayo de 2022, a las 
03:45 pm, SE TIENE POR NOTIFICADA A M Y M ABOGADOS 
LTDA, JUAN CARLOS MOSQUERA, MANUEL FELIPE 
MOSQUERA OREJUELA Y ANA MARIA MOSQUERA OREJUELA 
en calidad de socios de M Y M ABOGADOS LTDA desde el día 09 de mayo 
del 2023. 
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2. RECONOCE PERSONERIA

En atención al poder visible en el documento número 007 del expediente 
electrónico, se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la abogada LEIDY 
PATRICIA MEDINA GOMEZ, portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 330.932 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de 
conformidad y para los efectos del poder conferido, en consonancia con los 
artículos 73 a 77 del Código General del Proceso, en representación de M Y 
M ABOGADOS LTDA, JUAN CARLOS MOSQUERA, MANUEL 
FELIPE MOSQUERA OREJUELA Y ANA MARIA MOSQUERA 
OREJUELA.  

3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA 

Considerando que la apoderada judicial de los demandados M Y M 
ABOGADOS LTDA, JUAN CARLOS MOSQUERA, MANUEL FELIPE 
MOSQUERA OREJUELA Y ANA MARIA MOSQUERA OREJUELA., 
dio contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, 
como se evidencia a través de correo electrónico del 24 de mayo del 2023, y 
que la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE M Y M ABOGADOS 
LTDA, JUAN CARLOS MOSQUERA, MANUEL FELIPE 
MOSQUERA OREJUELA Y ANA MARIA MOSQUERA OREJUELA 
en calidad de socios de M Y M ABOGADOS LTDA, la cual obra en el 
documento 007 del expediente electrónico. 

4- FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA

Teniendo en cuenta las decisiones que anteceden, y toda vez que se encuentran 
debidamente notificadas todas las partes vinculadas al presente litigio, este 
Despacho se dispone a FIJAR FECHA  para celebrar las  AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS, 
que tendrá lugar el MARTES TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA  (09:00 A.M.), 
a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 
consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 
de la Ley 1149 de 2007). 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 
la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 
través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación 



3

de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros 
establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 
aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con
micrófono y cámara web.

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se
recomienda el uso de Wi-Fi).

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido
decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes
legales.

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales,
SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía
original, y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta
profesional original.

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente LINK podrá tener ingreso 
al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en caso de 
cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220230016500 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

N.º 83 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 01 DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 a.m.

____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 593/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE SANDRA MILENA SERNA BENÍTEZ 

DEMANDADO CONSUMAX DE URABA S.A.S 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00235 00 

TEMA Y 
SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN 
ADMITE DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR – 
INTEGRA CONTRADICTORIO POR PASIVA  

Teniendo en cuenta que  la parte demandante envió de forma simultánea la demanda y 
sus anexos a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la demandada 
CONSUMAX DE URABA S.A.S (consumaxsas@hotmail.com);   y que además, reúne 
los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del 
Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por SANDRA MILENA SERNA BENITEZ en contra de 
la CONSUMAX DE URABA S.A.S. 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
CONSUMAX DE URABA S.A.S. o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la dirección de 
correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de 
existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  

Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 
fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a 
partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para 
que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial. 

TERCERO: Teniendo  en cuenta que entre las pretensiones principales incoadas para 
las parte demandante, se encuentran el pago de aportes pensionales, y que de 
conformidad con lo expresado en los hechos de la demanda, la señora Serna Benítez 



se encuentra actualmente vinculada al fondo de pensiones PORVENIR S.A.,   resulta 
claro que, para emitir pronunciamiento de fondo, se requiere la presencia de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES  Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, toda vez que, en el evento en que se profiera un fallo condenatorio, 
la entidad en mención resultaría afectada con la decisión. Así las cosas, esta Agencia 
Judicial de oficio, ORDENA INTEGRAR EL CONTRADICTORIO POR 
PASIVA CON LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Así las cosas, NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al Representante Legal 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. así como copia de la demanda y sus anexos, a través 
del canal digital para notificaciones judiciales dispuesta en el certificado de 
existencia y representación legal actualizado de la sociedad, del cual deberá 
APORTAR LA CORRESPONDIENTE COPIA para verificar dicha 
información. Lo anterior, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de 
junio del 2022. 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos 
(2) días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de
notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la
Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el
término de diez (10) días de traslado para que la demandada proceda a contestar la
demanda por medio de apoderado judicial

CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

QUINTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

SEXTO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial 
principal de la demandante al abogado REINALDO RUEDA CARDONA, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 250.339 del Consejo Superior de la Judicatura para que 
actúe en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 
Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: J.G.R 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
N.º 83 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 01 DE JUNIO DE 2023 a las 08:00 a.m.

____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 765/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  SIMODOXIA SERNA RENTERÍA 

DEMANDADOS AGRÍCOLA SARA PALMA S.A.S-
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00182 -00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-ESTUDIO DE LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

DECISIÓN  TIENE POR NOTIFICADA LA DEMANDA A 
AGRÍCOLA SARA PALMA S.A.S – DEVUELVE 
CONTESTACION PARA SUBSANAR A AGRÍCOLA 
SARA PALMA S.A.S 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  

 
1. TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA A AGRÍCOLA SARA PALMA 
S.A.S 
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el 16 de mayo de 2023, por medio del cual aportó constancia 
notificación dirigida a la codemandada AGRÍCOLA SARA PALMA S.A.S, 
la cual se efectuó a la dirección electrónica verificada de la misma, y la 
constancia de acuse de recibo con fecha del 10 de mayo hogaño, SE TIENE 
POR NOTIFICADA LA DEMANDA A AGRÍCOLA SARA PALMA 
S.A.S desde el día 12 de mayo del 2023. 

 
    2. - DEVUELVE PARA SUBSANAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

POR AGRÍCOLA SARA PALMA S.A.S 
 
   En consideración a que el 29 de mayo de 2023, el abogado YOVANNY 

VALENZUELA HERRERA, actuando en calidad de apoderado judicial de la 
demandada AGRÍCOLA SARA PALMA S.A.S, aportó escrito de contestación 
a la demanda, se procede al estudio del mismo, de acuerdo a lo previsto en el 
parágrafo 3° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la misma para que en el término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto por estados, 
SO PENA DE TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, subsane la 
deficiencia que presenta la misma en el siguiente punto: 
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a) Deberá acreditar la remisión del poder desde la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales de AGRÍCOLA SARA PALMA S.A.S, en 
cumplimiento del inciso final del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

b) Se deberá aportar la prueba documental relacionada en el acápite 
“DOCUMENTOS”, pues la misma fue enunciada en el acápite respectivo, 
pero no anexada; lo anterior, so pena de tenerse como allegada. 

 
Link expediente digital: 05045310500220230018200 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: L.T.B 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º. 83 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 1° DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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